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DESCRIPCION : Es el recurso didáctico para el manejo y almacenamiento adecuado de las actividades 
educativas que los alumnos desarrollen para el logro de su aprendizaje. 

El portafolio se define como una compilación de trabajos del estudiante, recogidos a lo 
largo de cada Trimestre que aportan evidencias respecto de sus conocimientos, 
habilidades y disposición para actuar en determinadas situaciones, ya sea en formato 
material o digital1. 

OBJETIVOS : Obtener con oportunidad y eficiencia la información de las actividades, tareas, 
investigaciones, proyectos, etc. que el alumno elabora durante su proceso de 
aprendizaje tanto para si mismo como para el maestro de la asignatura. 

o Facilitar y agilizar la atención y el seguimiento de las actividades escolares. 

o Guiar a los estudiantes en su actividad y en la percepción sus propios progresos.  

o Estimular a los estudiantes para que no se conformen con los primeros resultados, sino que 
se preocupen de su proceso de aprendizaje. 

o Destacar la importancia del desarrollo individual, e intentar integrar los conocimientos 
previos en la situación de aprendizaje. 

o Resaltar lo que un estudiante sabe de sí mismo y en relación al curso. 

o Desarrollar la capacidad para localizar información, para formular, analizar y resolver 

problemas2. 

o Reducir los costos educativos para las familias. 

POLITICAS : 1. Cada alumno será responsable de su propio portafolio y deberá presentarlo cuando el 
maestro de la materia lo solicite y podrá ser utilizado como recurso para la evaluación 
trimestral. 

2. La organización del portafolio estará definida con base en carpetas con identificador 
(pestaña del folder, etiqueta, color específico por materia, numeración, etc.) que el alumno 
decida. 

3. El portafolio del alumno se mantendrá actualizado trimestralmente. 

ALCANCE : Toda la CAV. 

APLICACION : Permanente. 
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ESPECIFICACION DEL PROCEDIMIENTO 
1. MATERIALES 

Los materiales necesarios son:  

a) 1 caja de archivo tamaño carta 

 31x10x26.5 cm. aproximadamente  

b) 10 carpetas tamaño carta (folder 
sencillo) 

e) Se pueden utilizar folders 
de diferente color y en este 
caso, no se necesitan las 
etiquetas de colores. c) 10 etiquetas autoadhesivas de 

5.1cm de alto X 10.2 de ancho. 
d) Etiquetas libres de 10 colores 

diferentes o blancas 

100 Hojas de papel bond blancas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

2. ORGANIZACIÓN DEL CONTENIDO 

Se asigna libremente un color de etiqueta a cada carpeta en su “pestaña” para cada una de las 9 materia de 
estudio, o bien una carpeta de color diferente, creando así un código de colores personal que le permitirá al 
alumno(a) identificar rápidamente la carpeta y la materia a estudiar que contendrá. 

Las materias de estudio son las siguientes y se registran por campos formativos y se les asigna un número 
según el grado que curse el alumno:  

LENGUAJE Y COMUNICACIÓN PENSAMIENTO MATEMÁTICO EXPLORACIÓN Y COMPRENSIÓN DEL MUNDO NATURAL 

1. Español 2. Inglés 3. Matemáticas 4. Biología I 4. Física II 4. Química III 

EXPLORACIÓN Y COMPRENSIÓN DEL MUNDO SOCIAL DESARROLLO PERSONAL Y SOCIAL 

5. Geografía I 6. Formación Cívica 
y Ética I, II y III 

7. Historia I, 
II y III 

8. Artes I, II y 
III 

9. Tecnología I, II y 
III 

10. Educación 
Física I, II y III 

Queda entonces una carpeta por cada materia de estudio identificada por color. El alumno podrá, libremente 
y con creatividad, identificar su carpeta de asignatura. 

A continuación se deberá identificar en cada carpeta pegándole una c) etiqueta autoadhesiva de 5.1cm de 
alto X 10.2 de ancho a cada una. 

a) 
e) 

b) 

c) 

d) 
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Los datos que deberá tener esta etiqueta son: Grado, Grupo y Turno (ejemplo 1AM, 2BV, 3CM, 3FV), Nombre 
completo del alumno iniciando con el apellido paterno, el apellido materno y el o los nombres, Nombre de la 
Asignatura o materia de estudio y el Nombre de su maestra(o).  

Esta etiqueta c) se elabora y se coloca en cada carpeta como sigue: 

 

 

 

 

Esto ayudará a los maestros a identificar las carpetas cuando sea necesario presentarlas y en caso de extravio 
se podrá devolver a su dueño(a). 

Estas etiquetas podrán personalizarse de acuerdo a la creatividad e ingenio de los alumnos. 

La imagen que nos ilustra el acomodo de los folders en la caja de archivo, misma que pueden forrar libre y 
creativamente y sería algo como esto: 

 

 

 

 

Las pestañas pueden quedar corridas de un solo lado o de tres en tres, según el tipo de folder que hayan 
adquirido pero esta es la idea. Por supuesto, si son carpetas de color no es necesario  utilizar las etiquetas de 
colores para hacer su código. 

3. OPERACIÓN 

En cada carpeta el alumno(a) guardará o archivará las actividades que realice en el trimestre iniciando con 
una portada que contenga los mismos datos que la etiqueta adhesiva anotando además el período o trimestre 
de que se trate. 

En seguida deberá imprimir el encuadre que aparecerá cada trimestre en: 
www.est1jal.edu.mx/InformaciónAcadémica/ PlaneaciónTrimestral/Grado, documento que orientará tanto 
al alumno(a) como a su familia sobre las actividades a realizar con un sentido de corresponsabilidad 
educativa durante el trimestre. 

 

NÚMERO: 

PORTAFOLIO EDUCATIVO 
 

PROCEDIMIENTO:                                  

01 ENE 02 
 

3/4 
HOJA: FECHA: 

GRADO, GRUPO Y TURNO 
(Ej. 1AM, 2BV, 3CM) 

NOMBRE COMPLETO DEL ALUMNO(A) 
APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) 

  

ASIGNATURA 
  

MAESTRO(A): 
LO PUEDEN VER EN SU GRUPO DE AULASVIRTUALES  

Personaliza 

una imagen 
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 En cada actividad que realice deberá registrar el Título de la misma, Nombre completo, número de lista, 
Grado, Grupo y Turno de forma similar a la etiqueta de identificación y las deberá ir archivando en orden 
cronológico, una vez que el maestro la haya revisado y retrolimentado o así lo indique. 

Esto implica que sus tareas, exámenes, investigaciones, mapas conceptualesy mentales, trabajos en equipo, 

prácticas, proyectos, ensayos y redacciones deberán irlos guardando en su portafolio en la carpeta 

correspondiente según la materia. 

La idea educativa central del portafolio tiene que ver no con el guardado de tareas sino con ir conjuntando 
elementos o documentos reales que les motiven a explicar la actividad y en su momento poder escribir una 
planilla de reflexión que les permita un  esquema de establecimiento de metas de formación orientadas al 
autoaprendizaje de competencias para la vida así como generar la oportunidad de tener comentarios de otros 
que le ayuden en su formación como pueden ser sus compañeros, sus maestros y la propia familia. 

Además, aprenderán a ser organizados y limpios en sus trabajos. 

4. INTEGRACIÓN TRIMESTRAL 

El alumno(a) integrará sus trabajos por trimestre, debiéndolos tener disponibles para presentarlos a 
indicación del maestro si fuera el caso.  

Se debe insistir que este es un recurso educativo para que el alumno(a) apoye su desarrollo académico y 
personal. 

El portafolio estimula las destrezas de razonamiento. Promueve la creatividad y reflexión. Permite analizar, 

evaluar, explorar, el proceso de aprendizaje. 

5. EVALUACIÓN. 

Una de las mayores diferencias entre los grupos que usan portafolios y los que no lo hacen es el grado de 

reflexión de los alumnos sobre su trabajo. 

La reflexión resulta ser esencial en cada trabajo para el portafolios y para la educación formal del alumno. 

 Los alumnos expresan, habitualmente por escrito, sus ideas y percepciones acerca de cada elemento de sus 

materias de estudio. La reflexión del alumno sobre el trabajo terminado es el elemento decisivo del proceso 

de elaboración de portafolios. 

Una de las ventajas de este proceso de reflexión es que los estudiantes se ven así mismos como “personas 

que aprenden”, pues visualizan este proceso mediante sus trabajos. 

Lo que ocurre frecuentemente es que no están acostumbrados a reflexionar sobre sus propias creaciones y 

avances en el aprendizaje, sino que esperan que sea el docente quien les proporcione esta información. 

No es necesario que los estudiantes escriban una gran cantidad de comentarios reflexivos sobre un trabajo, 

sino que hayan realizado un proceso de reflexión acerca de ellos. 

La última etapa del proceso de elaboración de portafolios es la proyección.   

Esta consiste en mirar hacia delante y establecer metas para el futuro. Al revisar las carpetas de sus materias 

de estudio, los estudiantes pueden darse cuenta de muchas cosas porque tienen la oportunidad de observar 

el conjunto de su trabajo, emitir juicios sobre él y, luego, pensar en cómo reelaborarlo o mejorarlo. 

Son importantes los comentarios externos sobre la reflexión de algún elemento integrador del protafolio 

como son los de otros alumnos, los padres de familia y los propios docentes, estos pueden hacerse en notas 

autoadhesivas. 


